
CGIEEG/029/2016 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del 
convenio de colaboración institucional con la Universidad de Guanajuato 
y con la Asociación Mexicana de Justicia Constitucional A.C., para llevar 
a cabo la organización, financiamiento y celebración del Congreso 
Nacional Constitucional “Hacia el Centenario de la Constitución Mexicana 
de 1917”. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
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CUARTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado 
ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
QUINTO. Que el artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral estatal 

establece que es atribución del Consejo General aprobar la celebración de 
convenios con autoridades federales, estatales y municipales para el mejor 
desarrollo del proceso electoral. 

 
SEXTO. Que el artículo 93, fracción VI, de la legislación electoral local, 

dispone que es atribución del Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, suscribir los convenios que el Consejo 
General apruebe celebrar con autoridades federales, estatales y municipales, 
así como establecer relaciones de colaboración con éstas. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 78, fracción IV, de la ley electoral estatal 

establece que corresponde al Instituto Electoral desarrollar y ejecutar los 
programas de educación cívica. 

 
Asimismo, y de manera específica, se tiene que una atribución de la 

Dirección de Cultura Política y Electoral, perteneciente a este Instituto Electoral 
local, es desarrollar y ejecutar programas de educación cívica, según lo 
dispone la fracción I del artículo 102 de la referida ley electoral local. 

 
OCTAVO. Que el convenio que se pretende suscribir tiene por objeto 

establecer formalmente los compromisos y obligaciones que cada una de las 
partes signantes contraerán en torno a la organización, financiamiento y 
celebración del Congreso Nacional Constitucional “Hacia el Centenario de 
la Constitución Mexicana de 1917”, que se llevará a cabo los días trece, 
catorce y quince de septiembre del año dos mil dieciséis en esta ciudad de 
Guanajuato. 

 
La celebración de este congreso nacional permitirá efectuar un análisis 

de la trayectoria de la Constitución Mexicana de 1917 en sus ámbitos jurídico, 
político e histórico, a casi un siglo de su promulgación; el rumbo que ha tomado 
su evolución, desde su creación hasta nuestros tiempos; la transformación que 
ha tenido, su impacto en la sociedad mexicana, así como su prospectiva. 
Temas que sin lugar a duda son fundamentales en la transformación de 
ciudadanía que busca toda educación cívica y que es una de las tareas de este 
Instituto. 

 
Tal esfuerzo no puede ser individual, sino que es la suma de 

instituciones prestigiosas, como la Universidad de Guanajuato —máxima casa 
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de estudios de nuestro estado— y la Asociación Mexicana de Justicia 
Constitucional A.C., lo que permitirá alcanzar los objetivos del congreso.  

 
Ante ello, el alto nivel académico con el que cuenta la Universidad de 

Guanajuato, su experiencia en la investigación de líneas como la cultura 
política, participación ciudadana, democracia y ciudadanía en diversas 
entidades federativas, y en particular de nuestro estado, aportará elementos 
significativos para alcanzar los objetivos del congreso. Permitiendo así el 
desarrollo de capacidades ciudadanas y de conciencia cívica en la ciudadanía 
guanajuatense. 

 
Además, en atención a la atribución constitucional y legal de fomentar la 

educación cívica, en su vertiente de promoción a la democracia electoral, el 
Instituto considera pertinente participar con la Asociación Mexicana de Justicia 
Constitucional A.C., ya que ésta es una asociación civil que tiene dentro de sus 
funciones el realizar la difusión de estudios en materia constitucional y la de 
capacitar en temas constitucionales a universidades, así como a entidades 
gubernamentales y no gubernamentales. Tareas que revelan su experiencia en 
temas constitucionales y que sin duda favorecerá a celebrar un congreso 
nacional con altos estándares de calidad. 

 
Para alcanzar los objetivos trazados, las tres instituciones involucradas 

realizarán campañas de difusión; y de manera individual la Universidad de 
Guanajuato aportará sus instalaciones y personal; otra la logística, como en el 
caso de la Asociación Mexicana de Justicia Constitucional A.C.; y otra más 
recursos económicos, como el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
quien participará con $148,000.00 ciento cuarenta y ocho mil pesos. 

 
Asimismo, es necesario destacar que, mediante esta acción, las tres 

instituciones involucradas aportarán, en beneficio de la sociedad, los 
conocimientos que se generen en este importante evento, que fortalecerán la 
cultura democrática en nuestro estado y país. 

 
NOVENO. En virtud de lo anterior, este Consejo General considera 

pertinente celebrar el convenio de colaboración institucional de que se trata, ya 
que es a través de este instrumento que se dará cumplimiento a una actividad 
encomendada a esta autoridad electoral administrativa, que es el desarrollar y 
ejecutar programas de educación cívica dirigida a la ciudadanía guanajuatense, 
lo que fortalecerá la cultura cívica y democrática de nuestro estado. 

 
Asimismo, es necesario destacar que la materia del presente acuerdo se 

encuentra contemplada en el presupuesto de egresos de este Instituto, además 
de que está incluida en el Programa Anual de Trabajo 2016 emitido por la 
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Comisión de Cultura Política y Electoral, concretamente en los puntos 4. 
Incentivar y promover la investigación científica en temas político-electoral en el 
estado de Guanajuato y 5. Firma de convenios de colaboración con diferentes 
instituciones y grupos organizados de la sociedad civil, para fomentar la cultura 
política y la educación cívica, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo 
General el veintidós de enero de este año, por lo que están previstos recursos 
para su realización. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 78, fracción IV, 81, 92, fracción XXXVIII, 93, 
fracción VI y 102, fracción I, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio de 
colaboración institucional con la Asociación Mexicana de Justicia Constitucional 
A.C. y con la Universidad de Guanajuato, que se anexa al presente acuerdo. 

 
SEGUNDO. Una vez que haya sido firmado el convenio referido, 

publíquese éste y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 



CONVENIO DE COLABORACiÓN INSTITUCIONAL PARA LA CELEBRACiÓN DEL CONGRESO
NACIONAL CONSTITUCIONAL, "HACIA EL CENTENARIO DE LA CONSTITUCiÓN MEXICANA DE 1917",
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR EL DR. LUIS FELIPE GUERRERO AGRIPINO EN SU CARÁCTER DE RECTOR GENERAL,
CON LA ASISTENCIA DEL DR. JAVIER CORONA FERNÁNDEZ RECTOR DEL CAMPUS GUANAJUATO y
LA DIRECTORA DE LA DIVISiÓN DE DERECHO, POLíTICA Y GOBIERNO DEL CAMPUS GUANAJUATO,
LA DRA. TERESITA DE JESÚS RENDÓN HUERTA BARRERA A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ "LA UG", POR OTRA PARTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL LIC. MAURICIO ENRIQUE GUZMÁN YÁÑEZ, CONSEJERO
PRESIDENTE Y ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. JUAN CARLOS CANO MARTíNEZ,
SECRETARIO EJECUTIVO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL IEEG" Y LA
ASOCIACiÓN MEXICANA DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL A.C., REPRESENTADA POR SU ACTUAL
PRESIDENTE EL DR. ROBERTO LARA CHAGOYÁN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
"LA A.C.", MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
cLÁUSULAS:

O E C LAR A C ION E S:

1. DECLARA "LA UG"

1. Que, de conformidad con su Ley Orgánica, contenida en el Decreto número 71 de la H. Sexagésima
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, publicada en el Periódico
Oficial número 96 del Gobierno de la Entidad, el15 de junio de 2007, la Universidad de Guanajuato
es un organismo público autónomo, con personalidad juridica y patrimonio propio, y por ello, se
encuentra en aptitud legal de ejercer derechos y contraer obligaciones.

2. Que sus funciones esenciales de acuerdo a lo ordenado por el articulo 5 de la Ley Orgánica citada
en el precedente, son: 1.- La educación en los niveles que ella determine; 11.-La investigación
científica, tecnológica y humanistica, en cualquier área del conocimiento en relación con las
necesidades regionales, nacionales y del saber universal; y, 111.-La creación, promoción y
conservación de la expresiones del arte y la cultura; la preservación, la difusión y el acrecentamiento
de los valores, asi como la extensión a la sociedad de los beneficios de la ciencia y tecnologia.

3. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 19 de la Legislación antes invocada, el Rector
General es la autoridad ejecutiva de la Universidad y tendrá su representación legal, la que podrá
delegar en quien estime conveniente.

4. En los términos de los articulas 16 fracción XII y 18 fracción I del ordenamiento juridico citado, la
Junta Directiva nombró al Dr. Luis Felipe Guerrero Agripino, como Rector General para el periodo
2015-2019, de conformidad a la designación hecha por dicho órgano de gobierno el 3 de septiembre
de 2015; cargo que protestó ante el Consejo General Universitario en sesión extraordinaria que se
llevó a cabo el27 de septiembre de 2015.

)

5.

~.

Que señala como domicilio legal el ubicado en la calle Lascuráin de Retana número 5, zona centro,
de la ciudad de Guanajuato, Guanajuato.



11. DECLARA "EL IEEG"

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31, párrafos cuarto y noveno de la Constitución
Política para el Estado de Guanajuato y 77, párrafos primero y segundo de la Ley Electoral del
Estado, es un organismo públíco de carácter permanente, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, autoridad en la materia, autónomo e independiente en sus decisiones y funcionamiento,
profesional en su desempeño, responsable de la función estatal de organizar las elecciones para
renovar los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como los Ayuntamientos del estado.

2. Que en términos del articulo 78, fracción IV segundo, de la ley electoral citada, al Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, además de ser responsable del ejercicio de la función estatal de
organizar las elecciones, le corresponde desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica,
con objetívos, entre otros, el impulsar y promover el ejercicio de la democracia y promover y difundir
la cultura política.

3. Que conforme al articulo 93 fracción IV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para
el Estado de Guanajuato, son atribuciones del Presidente del Consejo General del Instituto Estatal,
representar legalmente al Instituto Estatal y vigilar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del
Consejo General.

4. Que el Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Presidente del Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, tiene la facultad para suscribir los convenios que el Consejo General
apruebe celebrar con autoridades federales, estatales y municipales, así como establecer relaciones
de colaboración con éstas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 fracción VI, de la Ley
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.

5. Que para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal, se señala como su domicilio
el ubicado en Carretera Guanajuato-Puentecillas, kilómetro 2+767, Colonia Puentecillas, Guanajuato,
Guanajuato, código postal 36263.

111. DECLARA "LA A.C."

1. Que es una Asociación Civil legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyas
funciones esencíales son: 1.- La difusión del estudios en materia constitucional; 11.- La
colaboración con el sector público para realizar propuestas legislativas, labores de vinculación y
gestionar subvenciones del Gobierno Federal, Estatal y Municipal; 111.- La publicación y edición
de obras, así como el desarrollo de un programa editorial; IV.- La gestión para la obtención de
recursos económicos; V.- La promoción de intercambios de estudiantes y profesores; VI.- La
capacitación de personal de universidades, así como de entidades gubernamentales y no
gubernamentales en temas constitucionales; VII.- La evaluación de proyectos; VIII.- La
realización de programas de investigación; y VIII.- La vinculación con instituciones nacionales e
internacionales, según se desprende del instrumento notarial número 4124 cuatro mil ciento
veinticuatro, de fecha 29 de mayo del año 2015, otorgado ante la fe del Licenciado Andrés
Guardado Santoyo, Notario Número 3 de la Ciudad de Guanajuato, Guanajuato, mismo que se
inscribió en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Guanajuato, bajo folio civil
V15'614.

Que el Dr. Roberto Lara Chagoyán, en su calidad de presidente, cuenta con facultades para
suscribir el presente instrumento, según se desprende del artículo 52 de la Escritura antes
invocada. !



3. Que su Registro Federal de Contribuyentes es AMJ150529TD2, y que señala como su domicilio
para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, el ubicado en la calle Ávila
Camacho 3, Colonia Peñitas, código postal 36255, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato.

1. DECLARAN LAS PARTES:

1. Que se reconocen la personalidad juridica con la que se ostentan y las atribuciones con que
comparecen a la suscripción del presente instrumento juridico.

2. Que están de acuerdo con las declaraciones anteriores y desean someterse libremente al tenor de
las siguientes:

C LÁ U S U LAS:

PRIMERA. SOBRE EL OBJETO DEL CONVENIO: "LAS PARTES" acuerdan que el OBJETO del presente
convenio consiste en establecer formalmente los compromisos y obligaciones que cada una de las partes
firmantes contraerá en tomo a la organización, financiamiento y celebración del CONGRESO NACIONAL
CONSTITUCIONAL "HACIA EL CENTENARIO DE LA CONSTITUCiÓN MEXICANA DE 1917", que se
llevará a cabo los dias 13, 14 Y 15 de SEPTIEMBRE del año 2016 en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato.

SEGUNDA. SOBRE LA PARTICIPACiÓN Y APORTACIONES DE "LAS PARTES":

1. "LA UG" se obliga a:

a. Hacer aportación en especie para la realización de este Congreso. Para tal efecto
dispondrá de la infraestructura universitaria necesaria para el desarrollo de las actividades que se
indican en el programa.

b. Apoyar las actividades logisticas con Staff, conforme al detalle que se indica en el
ANEXO ÚNICO que forma parte integrante del presente convenio.

c. Llevar a cabo acciones de difusión y elementos considerados en el ANEXO ÚNICO
del presente instrumento.

2. "EIIEEG" se obliga a:

a. Hacer la aportación económica de $148,000.00 (ciento cuarenta y ocho mil pesos
00/100), que podria incluir honorarios, traslado, alojamiento y comidas de cuatro panelistas y dos
conferencistas magistrales, así como de dos eventos de brindis para 200 y 100 personas,
respectivamente.

b. Apoyar para la realización del Congreso, poner a disposición el personal asignado
para contribuir en la logistica del evento.

c. Llevar a cabo acciones de difusión y elementos considerados en el ANEXO ÚNICO ~
del presente instrumento. /

La aportación económica que realizará "EL IEEG" se ejercerá directamente por éste y conforme loi"dij ".~~ocococ.",. ¡""f""ocyoo~",¿o úNICor
•



3. La "LA A.C." se obliga a:

a. Hacerse cargo del trabajo editorial de las colaboraciones, es decir, compilar,
revisar, integrar y editar los documentos bibliográficos que fonmarán parte de la publicación editorial
que contendrá la memoria del Congreso Nacional.

b. Se encargará de la organización y producción del programa final del Congreso,
generación y administración del sitio web del Congreso, así como de la administración de la
convocatoria, de los registros e inscripciones de ponentes y asistentes, además de proporcionar
información, aclaración de dudas y promoción del Congreso.

c. Se encargará de las gestiones de la estancia de los panelistas y conferenciantes
invitados por la A.C.

d. Aportará los Kit de bienvenida a todos los participantes, coadyuvará en las
actividades logisticas durante del Congreso Nacional.

e. Apoyar en las labores de difusión del Congreso Nacional.

La aplicación, cuantificación y especificación de las aportaciones de "LAS PARTES" se señalan en el
ANEXO ÚNICO que fonma parte integrante del presente instrumento.

TERCERA. "LAS PARTES" en tanto su carácter de co-organizadoras y patrocinantes, podrán participar en el
Congreso sin que para ello medie la obligación alguna de contraprestación, cuya única limitante será la
capacidad de los espacios en que se llevará a cabo esta actividad, con base en las disposiciones del ANEXO
ÚNICO.

CUARTA. "LAS PARTES", respectivamente, designan como responsables operativos de ejecución, para el
debido cumplimiento al contenido y alcance del presente convenio. Por parte de "LA A.C." se designa al
Mtro. Alejandro Anmando Ramirez Zamarripa, presidente de la Comisión Administrativa, por la "LA UG" la
Mtra. Efigenia Corona Quintero y por parte del "EL IEEG" la Mtra. Nayeli Vega Dardón.

QUINTA. Para la emisión de constancias y reconocimientos que se otorgarán a todas las y los participantes
del CONGRESO NACIONAL CONSTITUCIONAL "HACIA EL CENTENARIO DE LA CONSTITUCiÓN
MEXICANA DE 1917" en sus diferentes categorias -ponentes, asistentes, colaboradores de logística,
moderadores, organizadores, etc.- se acuerda que éstas serán autorizadas por parte de "EL IEEG" por el Lic.
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, por "LA UG" por la Dra. Teresita de Jesús Rendón Huerta Barrera y por
"LA A.C." por el Dr. Roberto Lara Chagoyán.

SEXTA. "LAS PARTES" convienen que el personal aportado por las mismas para el cumplimiento del objeto
del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que la contrató, por ende,
asumirá la responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios
o sustitutos.

SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de imposibilidad en el cumplimiento del presente instrumento se
deberán dar aviso a las mismas con 30 dias de anticipación a la fecha del evento.

OCTAVA. "LAS PARTES" acuerdan que las modificaciones a este convenio y sus anexos, se realizarán';('":¡:~00 ,fici,"",Y"" '"rt;m",,,,,~ro:¿po, =rilo
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firmado por "LAS PARTES" Y por los Responsables Operativos de Ejecución y que las referidas estén en
congruencia con el objeto del presente, además de que deberán adjuntarse como anexo al presente
instrumento juridico.

NOVENA. El presente convenio cobrará vigencia a partir de la fecha de suscripción por todas "LAS
PARTES" Y hasta el dia 19 de septiembre de 2016.

DÉCIMA. Queda expresamente convenido por "LAS PARTES" que la falta de cumplimiento a cualquiera de
las obligaciones que aquí se contraen, será motivo de rescisión del presente convenio.

DÉCIMA PRIMERA. "LAS PARTES" acuerdan cumplir con lo estipulado en el presente convenio y en caso
de conflicto derivado de la interpretación, cumplimiento y de lo no previsto en este instrumento lo resolverán
de común acuerdo o en su caso se someterán libremente a los Tribunales Judiciales establecidos en la
ciudad de Guanajuato, Guanajuato, renunciando expresamente a la competencia que pudiera
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro, de común acuerdo o en su caso se sujetarán a lo
previsto en las disposiciones juridicas aplicables.

POR "LA AC."

(

DR. ROBERTO LARA CHAGOY ÁN
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO

DR. L¡FELlPE ~tfF PINO
RE

G
NERAL

DR. JAVIER CORONA FERNÁNDEZ
RECTOR DE CAMPUS GU AJUATO

LEiDO que fue lo anterior y enteradas las partes del contenido, valor, alcance y fuerza legal del presente
convenio, lo firman al margen y al calce para su debida constancia en cuatro tantos. Guanajuato, Guanajuato,
a 3 de agosto d 2016.

j _O:t-~-
MTRO. JUAN CARLOS CANO MARTINEZ

SECRETARIO EJECUTIVO

11
LI . MAURICIO ENRIO E GUZMÁN YÁÑEZ

CONSEJERO RESIDENTE

~
ORA. ERESIlAilf':l N1lUERTABARRE
DIRECTORA DE LA DIVISiÓN DE DERECHO, POLlTICA y

GOBIERNO
/
/

RESPONSABLES OPERATIVOS

í
POR "E EG"

m~:J/l_,"
DIRECTORA DE CULTURA POLlTICA y

ELECTORAL

POR "LA

MTRA. EFIGE
COORDINADORA DE EDU

DE LA DIVISiÓN DE DE

POR "LA AC."

~
MZEJANDRO ARMANDO RAMiREZ

ZAMARRIPA
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN

ADMINISTRATIVA



ANEXO ÚNICO
DESCRIPCiÓN DE LAS APORTACIONES PARA LA CELEBRACiÓN DEL

CONGRESO NACIONAL CONSTITUCIONAL, "HACIA El CENTENARIO DE LA CONSTITUCiÓN
MEXICANA DE 1917".

Aportación económica en monetario -Aportación en dos brindis para 200 y 100 personas respectivamente.
de $148,000.00 (ciento cuarenta y
ocho mil pesos M.N.) que ejercerá
directamente la parte aportante
conforme lo indican su legis[ación y
normatividad aplicable, a través de
gastos concretos y justificados.

LAS PARTES

"lAUG"

"ElIEEG"

liLA A.C."

APORTACiÓN

Infraestructura
logistica
Difusión
Aportación para e[ kit de
bienvenida.

las aportaciones que realiza la UG
para [a celebración del congreso se
cuantifica en una aportación en
especie de: $115,000.00(ciento
quince mil pesos MN)

logística
Difusión
Aportación económica para
el gasto de cuatro pane[istas
y dos conferencistas
magistrales
Aportación económica para
dos brindis

- Trabajo editorial de la memoria del
congreso.
- kit de bienvenida.
- Generación y administración de sitio
web.
- Administración de la convocatoria.
- Colaboración [ogistica y de difusión.

CONTENIDO DE LA APORTACiÓN

Apoyo durante 2.5 dias con los siguientes conceptos:
• Auditorio de Campus para 800 personas.
• 6 aulas para usos mú[tiples.
• Mobiliario: 500 sillas, 22 tablones, mantelería.
• Equipo y apoyo técnico para el desarrollo de las actividades del

congreso.
• Pago de honorarios de tiempo extra del personal de apoyo general y

técnico.

-Apoyo con 20 alumnos de la DDPG para el desahogo de las actividades
logisticas.

- Difusión del congreso a partir de la publicación de [a convocatoria hasta el dia
del evento en los espacios institucionales de difusión.

-Colaboración para conformar e[ Kit de bienvenida: ejemplares bibliográficos de
laDDPG.

-Apoyo en [as gestiones correspondientes para un panel de expertos y una
conferencia magistral.

-Aportación para el gasto de cuatro panelistas y dos conferencistas
magistrales, que podria incluir honorarios, traslado, alojamiento y comidas.

-Difusión del congreso a partir de la publicación de [a convocatoria hasta el día
del evento en espacios institucionales, intemet y redes sociales.

-Compilar, revisar, integrar y editar los documentos bibliográficos que formarán
parte de la publicación editorial que contendrá [a memoria del Congreso
Nacional.

-Organización y generación del programa final del congreso, generación y
administración del sitio web del congreso, así como de [a administración de la
convocatoria, de los registros e inscripciones de ponentes y asistentes, además



Las aportaciones que realiza la A.C. de proporcionar información, aclaración de dudas y promoción del Congreso.
se cuantifica en una aportación en
especie de: $100,000.00 (cien mil
pesos M.N.) -Realizar las gestiones de la estancia de panelistas y conferenciantes invitados

por "LA A.C."

¡ -Kit de bienvenida a todos los participantes. Coadyuvará en las actividades
logís~cas durante los días del Congreso Nacional.

-Mediante la red de los miembros de "LA A.C." Y medios de comunicación
realizar la difusión de la convocatoria y programa del Congreso a nivel
Nacional.

-Cubrirá la estancia de tres conferenciantes y panelistas magistrales.
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